
NSA	COMPUTADORES	SAS
NIT	900.435.481-1
Cr	16	76	42	OF	403
Tel:	(031)	6353385
Bogotá	-	Colombia

nsacomputadores@nsacomputadores.com.co

Factura	electrónica	de	venta
No.	FEN	2700

Señores SOCIEDAD	PRIVADA	DEL	ALQUILER	SAS
NIT 805.000.082-4 Teléfono (602)	6858480
Dirección AV	5A	N	22N	28 Ciudad Bogotá	-	Colombia

Fecha	y	hora	Factura

Generación 11/04/2024,	11:42
Expedición 11/04/2024,	11:44
Vencimiento 11/04/2024

Ítem Descripción Cantidad Referencia Vr.	Bruto Vr.	Unitario Vr.	Total Impto.
Cargo

1 Computador	Dell	OptiPlex	AIO	7410	i5-13500T 1.00 3,575,000.00 3,575,000.00 4,254,250.00 19	%

2 MEMORIA	RAM	DDR4	PC4-25600	8GB	3200MHZ 1.00 155,000.00 155,000.00 184,450.00 19	%

A	esta	factura	de	venta	aplican	las	normas	relativas	a	la	letra	de	cambio	(artículo	5	Ley	1231	de	2008).	Con	esta	el	Comprador	declara	haber	recibido	real	y
materialmente	las	mercancías	o	prestación	de	servicios	descritos	en	este	título	-	Valor.	Número	Autorización	Electrónica	18764044315028	aprobado	en

20230212	prefijo	FEN	desde	el	número	2038	al	5000	Vigencia:	18	Meses
Responsable	de	IVA	-	Actividad	Económica	4741	Comercio	al	por	menor	de	computadores,	equipos	periféricos,	programas	de	informática	y	equipos	de

telecomunicaciones	en	establecimientos	especializados	Tarifa	11,04
CUFE:	85f211ae8b3ae4a55e25ae838168b45d4ab5978e34bf9d8659f58860f3e80898b87f994fb7f67b9839bd4a33f1586f4d	

Total	items:	2	

Valor	en	Letras:	
Cuatro	millones	trescientos	treinta	y	dos	mil	trescientos	noventa	y	cinco	pesos	m/cte	

Condiciones	de	Pago:	
Crédito	-	Cuota	No.	001	vence	el	2024-04-11	por $ 4,332,395.00

Observaciones:	
Pertenecemos	al	Regimen	Simple	de	Tributación	,	por	tanto,	NO	practicar	retenciones	en	la	fuente	de
RENTA	E	ICA	a	las	facturas	con	fecha	posterior.	(Art.	911	E..T)

Los	responsables	del	impuesto	a	las	ventas,	deben	practicar	retención	del	IVA	del	15%	cuando	adquieran
bienes	corporales	mubles	o	servicios	gravados,	de	personas	que	se	encuentren	registradas	como
contribuyentes	del	impuesto	unificado	bajo	el	régimen	simple	de	tributación	-	SIMPLE,	Art.	437-2	Num.	9.

Total	Bruto 3,730,000.00

IVA	19% 708,700.00

ReteIVA	15% 106,305.00

Total	a	Pagar 4,332,395.00


